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Para demostrar lo anterior, con un solo dato, podemos contextualizar el nivel en que se 

encuentra México si tomamos como referencia la cantidad de patentes producidas por las 

tres universidades de mayor productividad en la materia, en los Estados Unidos; seguida 

del número de patentes registradas únicamente en el año 2018, de acuerdo con el 

informe de la oficina de patentes de Estados Unidos, U.S. Patent and Trademark Office, 

que indica lo siguiente:  

 

1. University of California (The Regents) 526 

2. Massachusetts Institute of Technology 304 

3. Stanford University 226 

                        Tabla 1. Universidades en EUA con mayor cantidad de patentes  
  registradas. Fuente: elaboración propia.  
 

Comparando la información de la tabla anterior con los tres principales institutos de 

México, en toda la vida académica de cada uno de ellos, de acuerdo con la información 

proporcionada por la propia autoridad de los respectivos CICTEQ, podemos identificar un 

gran contraste: 

 

1. Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada (CICATA) 25 

2. Centro de Tecnología Avanzada (CIATEQ) 15 

3. Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica 
(CIDETEQ) 

 

4. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (CINVESTAV) 15 

     Tabla 2. Principales institutos en México con patentes registradas. Fuente: elaboración propia.  

 

En la República, no existen muchos ejercicios de medición al respecto o, cuando menos, 

no se conoce alguno por entidad federativa; por tal razón, resulta innovador para 

nosotros, implementar los rubros y cuestionarios que podamos aplicar para cumplir con el 

objetivo. Es importante aclarar que el trabajo se proyectó antes del problema sanitario del 

COVID-19, por lo cual nos tuvimos que adaptar a las restricciones físicas que trajo 

consigo. También es importante aclarar que en algunos CICTEQ fue bien recibido el 

estudio, pero en otros tuvimos cierta reticencia por parte de nuestros interlocutores para 

proporcionar la información, por lo que en algunas respuestas no contamos con toda la 

información, debido a que, probablemente, no se nos permitió tener acceso a ella. Quizá 

si el estudio se realiza con una cierta periodicidad, cada dos años por ejemplo, todos los 

CICTEQ podrían preparar y perfeccionar su información. 
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 TÍTULO AUTORES PRESENTACIÓN 
FECHA DE 
REGISTRO 

NÚMERO DE 
REGISTRO 

certificación de 
materiales de 
referencia V2 

52 

Constructor de 
Valor de 
Consenso 
(Programa de 
cómputo) 

Gasca Aragón, H. CD  
31 de 

febrero del 
2017 

03-2017-
102412381600-

01 

53 

Sistema para 
evaluación de 
incertidumbre, 
versión 3 
(Programa de 
computo) 

Gasca Aragón, H. CD e Impreso 
30 de enero 

de 2018 

03-2017-
012512305800-

01 

 

2.3 Protección vigente 

a. ¿Cuántas patentes se encuentran vigentes?  

R. Seis.  

 

b. ¿Cuántos modelos de utilidad?  

R. Uno en trámite. 

 

c. ¿Cuántos secretos industriales? 

R. Cero. 

 

d. ¿Cuántos diseños?  

R. Cero.  

 

e. ¿Cuántos dibujos?  

R. Cero.  

 

f. ¿Cuántas marcas?  

R. Dieciséis. 

 

g. ¿Cuánto software?  

R. Seis. 

 

h. ¿Cuántos libros?  
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3.5  Aportación de empresas privadas  

 

a. ¿Este CICTEQ recibe inversión de empresas privadas para producir 

investigación científica y tecnológica?  

R. No recibe. 

 

b. ¿Cuáles son estas empresas?  

R. No aplica. 

 

c. ¿Bajo qué concepto se realizan estas aportaciones? 

R. No aplica.  

 

d. ¿Cuál es el valor económico de estas aportaciones, por empresa?  

R. No aplica.  

 

3.6 Contratos con empresas privadas  

 

a. ¿Qué tipo de contrato tiene celebrado este CICTEQ con las empresas privadas 

respecto de su producción de conocimiento en relación a la transferencia del 

mismo? 

R. No aplica.  

 

b. ¿Qué porcentaje de participación corresponde a los inversionistas respecto de 

la titularidad de derechos del conocimiento generado?  

R. No aplica.  

 

3.7 Enajenación de propiedad intelectual  

 

a. ¿Este CICTEQ ha transferido o licenciado derechos, de alguna obra, invento o 

procedimiento de su producción al sector público o privado? 

R. El Centro transfiere conocimiento a través de diferentes cursos.  
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CUESTIONARIO UAQ 

 

NOMBRE DEL CICTEQ: Universidad Autónoma de Querétaro. 

 

INTERLOCUTOR/CARGO: Dr. Alberto de Jesús Pastrana Palma, coordinador de 

Transferencia. 

 

DOMICILIO DE CICTEQ: Cerro de las Campanas S/N, colonia Las Campanas, 76010, 

Santiago de Querétaro, Querétaro. 

 

MEDIOS DE CONTACTO: Tel. (442)1921200 ext. 3260, cel. (442)1379694. 

 

FECHA DE PRIMERA ENTREVISTA: 15 junio 2020. 

 

FECHA DE ENTREGA DE CUESTIONARIO CONTESTADO POR CICTEQ: 3 julio 2020. 

 

¿SE HA REALIZADO ALGÚN EJERCICIO DE CUANTIFICACIÓN DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL? Sí. 

 

¿LAS AUDITORÍAS DE SU INSTITUTO CONTEMPLAN ESTA FORMA DE PROPIEDAD? 

Sí, nuestra legislación contempla como parte de sus activos intangibles a la propiedad 

intelectual y son suceptibles de auditoría. 

 

1. RECURSOS HUMANOS 

 

a. ¿Cuántos científicos/investigadores trabajan en este CICTEQ? 

R. 354 investigadores activos en el SNI 

 

b. ¿En qué áreas u objeto de estudio trabajan? 

 

Bachilleres 1 

Bellas Artes 7 

Ciencias Naturales 67 

Ciencias Políticas 20 
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CUESTIONARIO UNAM (ENES) 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD CICTEQ: Escuela Nacional de Estudios Superiores, unidad 

Juriquilla. 

 

INTERLOCUTOR/CARGO: Dr. Raúl Gerardo Paredes Guerrero / director de la ENES 

Juriquilla. 

 

DOMICILIO DE CICTEQ: Boulevard Juriquilla 3001, Juriquilla, Querétaro, 76230. 

 

MEDIOS DE CONTACTO: dirección_enesj@unam.mx, uolivares@unam.mx. 

 

FECHA DE PRIMERA ENTREVISTA: 24 de junio de 2020. 

 

FECHA DE ENTREGA DE CUESTIONARIO CONTESTADO POR CIATEQ: 13 de agosto 

de 2020. 

 

¿SE HA REALIZADO ALGÚN EJERCICIO DE CUANTIFICACIÓN DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL? No. 

 

¿LAS AUDITORÍAS DE SU INSTITUTO CONTEMPLAN ESTA FORMA DE PROPIEDAD? 

Sí. 

 

1. RECURSOS HUMANOS. 

 

a. ¿Cuántos científicos/investigadores trabajan en este CIATEQ? 

    R. 16 profesores y 2 investigadores de tiempo completo. 

 

b. ¿En qué áreas u objeto de estudio trabajan? 

 Tecnología. 
 Ciencias genómicas. 
 Energías renovables. 
 Neurociencias. 
 Ciencias de la Tierra. 
 Órtesis y prótesis. 
 Negocios internacionales. 
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CUESTIONARIO UTSJR 

 

NOMBRE DEL CICTEQ: Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 

 

INTERLOCUTOR/CARGO: M. en A.E. Ricardo Morales Alegría/director de División de 

Negocios y Gestión Empresarial. 

 

DOMICILIO DE CICTEQ: Av. La Palma No. 125, Col. Vista Hermosa, San Juan del Río, 

Qro., Tel. (427) 129 20 00, C.P. 76800. 

 

MEDIOS DE CONTACTO: tel. 0142 7129 2000 Ext. 242, Correo: rmoralesa@utsjr.edu.mx 

 

FECHA DE PRIMERA ENTREVISTA: 30 de junio de 2020. 

 

FECHA DE ENTREGA DE CUESTIONARIO CONTESTADO POR CICTEQ: 19 de julio de 

2020. 

 

¿SE HA REALIZADO ALGÚN EJERCICIO DE CUANTIFICACIÓN DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL? El presente. 

 

¿LAS AUDITORÍAS DE SU INSTITUTO CONTEMPLAN ESTA FORMA DE PROPIEDAD? 

No 

 

1. RECURSOS HUMANOS. 

 

a. ¿Cuántos científicos/investigadores trabajan en este CICTEQ?  

R. Treinta investigadores. 

 

b. ¿En qué áreas u objeto de estudio trabajan? 

 Calidad y desarrollo de tecnología: cuatro. 
 Transformación de energía: tres. 
 Electroquímica, ciencia de los alimentos, energías renovables, farmacéutica, 

microbiología: cinco.  
 Tecnologías de la Información y comunicación: seis.  
 Automatización y control: cuatro. 
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Es importante aclarar que tratándose de un libro, uno adquiere un ejemplar, mas no la 

obra, pues la titularidad de esta sigue sujeta al contrato editorial, y el contenido del mismo 

está reglamentado por la legislación autoral y tratados internacionales. También es 

importante aclarar que la Ley no protege ideas, sino obras, por lo cual el contenido del 

libro es totalmente aprovechable en sus ideas, teorías, tesis, e incluso en pequeñas 

fracciones. Siempre que se otorgue el crédito o derecho moral a su autor.  

 

El otro gran campo del conocimiento, el protegido tiene una regulación tan abundante 

como compleja, en la medida que en sí mismo se vuelve a su vez una mercancía, 

celosamente cuidada y transportada cada vez con mayor facilidad a través de las nuevas 

formas de almacenamiento electrónico, por el ciberespacio o el espectro radio eléctrico de 

las telecomunicaciones (sociedad de la información). Lo anterior simplifica las formas para 

desplazar el conocimiento, lo que propicia que su mercado viva una etapa de auge en la 

nueva economía mundo.  

 

Para abordar el tema en forma didáctica, recordemos que en Alemania ciertos bares en el 

siglo XVIII y XIX descubrieron que tenían más clientela por la fórmula que usaban en la 

elaboración de la cerveza. Así los dueños de los bares prósperos abrieron otro y otro, y se 

dieron cuenta que su fórmula para elaborar la cerveza era la clave que generaba su 

prosperidad comercial, por lo cual guardaban con celo y cuidado aquella receta. Esto es 

algo parecido a lo que hoy conocemos como secreto industrial, pues con esto generaron 

también la semilla de lo que hoy se conoce como franquicia, debido a que comenzaron a 

abrir varios negocios con el mismo nombre usufructuándolo a terceras personas, 

facilitando su producto, pero sin dar a conocer la fórmula. Así mismo, cuando aparece la 

imprenta, el conocimiento tiene mayor divulgación y mayor desplazamiento. Así, en la 

medida que se va perfeccionando la tecnología, se vuelve más compleja y abundante su 

dispersión. Es por eso que Víctor Hugo y un grupo de intelectuales en París, comienzan a 

cuestionar de manera formal y organizada la necesidad de regular la materia en beneficio 

económico de ellos mismos, por virtud de la explotación indiscriminada de sus mismas 

obras. Paradójicamente, la normatividad que crean los autores también será utilizada para 

facilitar la venta o licencia de su obra o ¨conocimiento¨. 

 

Los intelectuales que comienzan a reflexionar sobre el uso, fijación, traslado, distribución 

y comunicación de su obra se percatan que, debido a la principal característica de la 
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CAPÍTULO VI 

INDICADORES ESTADÍSTICOS DE UNIVERSIDADES Y PAÍSES 

 

La información vertida a continuación corresponde a las 100 universidades del mundo con 

mayor número de patentes de utilidad obtenidad en Estados Unidos en el año 2018. Esta 

se obtuvo de la Oficina de Patentes de Estados Unidos (U.S. Patent and Trademark 

Office). 

 

 
UNIVERSIDAD 

NÚMERO DE 
PATENTES 

OTORGADAS EN 2018 
1 University of California (The Regents) 526 

2 Massachusetts Institute of Technology 304 

3 Stanford University 226 

4 King Fahd University of Petroleum and Minerals 209 

5 The University of Texas 187 

6 California Institute of Technology 163 

7 Wisconsin Alumni Research Foundation 157 

8 Harvard College, President and Fellows 137 

9 Johns Hopkins University 132 

10 Arizona State University/Arizona Board of Regents 130 

10 University of Michigan 130 

12 Purdue Research Foundation 126 

12 Tsinghua University 126 

14 University of Pennsylvania 107 

15 Columbia University 104 

16 University of South Florida 96 

17 Case Western Reserve University 95 

18 Northwestern University 93 

19 University of Florida Research Foundation, Incorporated 90 

20 Duke University 89 

20 University of Minnesota (The Regents) 89 

22 University of Illinios 88 

23 Cornell University 85 

24 National Tsing Hua University 85 

25 King Saud University 84 

26 University of Chicago / UChicago Argonne LLC 77 

27 University of Pittsburgh 75 

28 Korea Advanced Institute of Scince and Technology (KAIST) 72 

29 University of Maryland 72 

30 Research Foundation of Satate University of New York 71 

31 New York University 71 
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UNIVERSIDAD 

 
PATENTES 

SOLICITADAS

PARÁMETROS 
DE ÉXITO 

(PORCENTAJE 
DE PATENTES 
CONCEDIDAS) 

 
CALIFICACIÓN 
DE IMPACTO 
COMERCIAL 

Technology Lausanne (Switzerland) 

18 University of Cambridge (UK) 207 38% 31.4 

19 Vanderbilt University (USA) 221 46.2% 47.5 

20 Yale University (USA) 284 35.6% 43.5 

21 University of Michigan System 
(USA) 

616 42.9% 33.5 

22 University of Minnesota System 
(USA) 

289 41.2% 35.8 

23 Duke University (USA) 377 31.8% 48.9 

24 Northwestern University (USA) 326 45.4% 42.9 

25 University of Illinois System (USA) 326 47.2% 32.5 

26 University of Tokyo (Japan) 971 52.6% 32.5 

27 University of Toronto (Canada) 286 36% 33.4 

28 Columbia University (USA) 652 28.5% 43 

29 Seoul National University (South 
Korea) 

907 78.2% 38.7 

30 Georgia Institute of Technology 
(USA) 

279 40.1% 51.2 

31 University College London (UK) 240 30% 38.4 

32 University of Oxford (UK) 482 27.8% 42.3 

33 University of Colorado System 
(USA) 

330 34.2% 38.4 

34 Korea Advanced Institute of Science 
& Technology (Kaist) (South Korea) 

695 79.4% 57.8 

35 Osaka University (Japan) 618 52.1% 33.6 

36 University of Wisconsin System 
(USA) 

261 65.9% 28.7 

37 Baylor College of Medicine (USA) 220 25% 57.2 

38 University of Utah (USA) 298 34.9% 38.4 

39 University of Chicago (USA) 177 40.7% 37.1 

40 Eth Zurich (Switzerland) 305 29.5% 42.7 

41 Tsinghua University (China) 834 62.7 34.8 
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PAÍS POBLACIÓN 2018 
(MILLONES) 

 

PATENTES
CONCEDIDAS 
(RESIDENTES) 

PATENTES 
CONCEDIDAS 

(NO RESIDENTES) 

PATENTES
CONCEDIDAS 

(EN EL 
EXTRANJERO) 

México 126,19 457 8,464 713 

Noruega 5,31 960 1,003 2,745 

Dinamarca 5,80 1,337 127 5,169 

Finlandia 5,52 2,011 61 6,560 

Suecia 10,18 4,423 178 12,364 

Suiza 8,52 4,872 194 21,237 

Tabla 3. Países nórdicos vs. México. Fuente: elaboración propia. 

 

Entre los países comparados, México y Noruega son los únicos en los cuales hay mas 

registros de no residentes que de residentes. Sin embargo, en México solo el 5.39% de las 

patentes obtenidas fueron registradas por inventores nacionales en 2018; el resto fueron 

extranjeros. Podemos observar también dentro de los países comparados, México es el que 

tiene menor cantidad de patentes obtenidas, a pesar de que su población es mucho mayor. 

 

PAÍS POBLACIÓN 2018 
(MILLONES) 

PATENTES
CONCEDIDAS 
(RESIDENTES) 

PATENTES 
CONCEDIDAS 

(NO RESIDENTES) 

PATENTES
CONCEDIDAS 

(EN EL 
EXTRANJERO) 

Argentina 44,49 129 1,396 161 

Chile 18,73 172 1,427 211 

Colombia 49,65 215 1,056 86 

México 126,19 457 8,464 713 

Brasil 209,47 1,066 8,900 910 

Tabla 4. México vs. Latinoamérica. Fuente: elaboración propia.  

 

PAÍS POBLACIÓN 2018 
(MILLONES) 

PATENTES
CONCEDIDAS 
(RESIDENTES) 

PATENTES 
CONCEDIDAS 

(NO RESIDENTES) 

PATENTES
CONCEDIDAS 

(EN EL 
EXTRANJERO) 

México 126,19 457 8,464 713 

Canadá 37,06 2,221 21,278 11,321 

Estados Unidos 327,17 144,413 163,346 144,669 

Tabla 5. México vs. Norteamérica. Fuente: elaboración propia.    
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de los agentes más importantes de los sistemas nacionales de innovación, por 

tanto, las instituciones y centros de investigación ya no tienen como únicas 

funciones la formación y la investigación, sino que además deben contribuir al 

crecimiento económico de las regiones en donde se ubican (p. 1). 

[…] La competitividad es signo indiscutible de la globalización económica que 

impacta profundamente las actividades sustantivas de las instituciones de 

educación superior, sus cimientos inciden en las nuevas formas de producción, 

circulación, apropiación y evaluación del conocimiento que producen. En el marco 

de la sociedad global, las instituciones de educación superior y los centros de 

investigación, en particular las universidades públicas, tienen ante sí la necesidad 

y la oportunidad de analizar hacia dónde dirigir la información y conocimientos que 

generan.  

Existen coincidencias en que la actual universidad está obligada, de alguna 

manera forzada, por las circunstancias derivadas de nuevas formas de interacción 

entre los agentes y países en contribuir con funciones importantes: producción del 

conocimiento mediante la investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), a través 

de la formación y publicación de los resultados y la difusión del conocimiento por 

medio de la sociedad, promoviendo y proporcionando soluciones a los problemas 

concretos de los actores sociales y económicos. De esta manera, la universidad 

tiene encargada una tercera misión que la convierte en una institución con un 

fuerte componente de servicio hacia la colectividad, que la transforma llevándola a 

transitar en un polo importantísimo en las estrategias de desarrollo local y regional. 

En la actualidad son muchas las universidades, en America Latina y México, 

ocupadas en buscar los elementos necesarios que les permita asumir este nuevo 

rol, para constituirse en instrumentos fundamentales del sistema de innovación. 

Esta búsqueda, en el caso de las instituciones de educación superior públicas, 

constituye una tarea urgente para el cumplimiento de las responsabilidades 

encomendadas, y así convertirse en el arma más poderosa de la economía 

sustentada en el conocimiento justificando su pertinencia (p. 2). 

[…] Según información del Instituto Mexicano de Propiedad Industrial IMPI durante 

el 2010 se registraron en México 14000 patentes de la cuales únicamente el 5.5% 

de ellas pertenecen a inventores mexicanos, ya que el resto pertenecen a 

compañías trasnacionales. De este 5.5%, 185 patentes corresponden a 

universidades . Aún cuando la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
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realiza más del 50% de la investigación científica en el país, no registra un gran 

número de patentes. Al 3 de agosto de 2010, las patentes solicitadas al Instituto 

Mexicano de la Propiedad Indus- trial por parte de instituciones de educación 

superior e investigación durante el periodo de 1999 a 2010 se distribuyen así: la 

UNAM) solicitó 75; el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 

(ITESM) 71 (de 1999 a 2004 no solicitó); el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) 

157; el Instituto Politécnico Nacional (IPN) 98, y la Univer- sidad Autónoma 

Metropolitana (UAM) 36. En el mismo periodo fueron otorgadas 162 patentes al 

IMP), 57 a la UNAM, 50 al IPN, 32 a la UAM y cuatro al ITESM. Cabe mencionar 

que el proceso para que una patente sea otorgada después de que se ha pre- 

sentado una solicitud puede llevar varios años (p. 3). 

Ahora bien, como ya comentamos al principio de este trabajo, sobre los CICTEQ, los 

datos de cuantificación y cotejo con el conocimiento protegido que producen las 

universidades y centros de investigación científica son escasos. Por lo tanto, no tienen la 

actualidad que se quisiera. Sin embargo, a efecto de tener una referencia general 

presentamos a continuación las gráficas que nos ofrece Sinar Suárez Sánchez. 

Los datos de la siguiente gráfica de la Dirección de Evaluación Institucional de la UNAM, a 

través del Estudio Comparativo de Universidades Mexicanas (Apud. Suárez Sánchez, s/f) 

reflejan una realidad de México en cuanto al número de patentes que se registran, así 

como el papel que desempeñan en este rubro por las IES, acumulado desde 1991 hasta 

2009:   



211

NÚM. INSTITUCIÓN AÑO PATENTES DE INVENCIÓN - SECTOR 
ACADÉMICO 

PUBLICADAS EN GACETA 
DEL IMPI 

(ACUMULADO DESDE 1991) 

PUBLICADAS 
EN INFORME 

IMPI 

SOLICITADAS OTORGADAS SOLICITADAS

Núm. %Nal. Núm. %Nal. Núm. %Nal. 

1108 100 816 100 184 100 

1 Universidad Nacional Autónoma de 
México 

2009 139 12.5 121 14.8 21 11.4

2 Universidad Autónoma Metropolitana 2009 83 7.5 52 6.4 5 2.7

3 Sistema Instituto Tecnologico y de 
Estudios Superiores de Monterrey 

2009 56 5.1 3 0.4 37 20.1

4 Instituto Politécnico Nacional 2009 55 5 31 3.6 5 2.7

5 Universidad Autónoma de Nuevo León 2009 37 3.3 8 1 5 2.7

6 Universidad de Guanajuato 2009 26 2.3 5 0.6 10 5.4

7 Universidad de Guadalajara 2009 14 1.3 2 0.2 1 0.5

8 Universidad de Colima 2009 12 1.1 1 0.1 0 0

9 Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla 

2009 11 1 0 0 1 0.5

10 Universidad Autónoma Agraria Antonio 
Narro 

2009 7 0.6 1 0.1 0 0

11 Universidad Autónoma de Yucatán 2009 7 0.6 3 0.4 3 1.6

12 Universidad Autónoma Chapingo 2009 5 0.5 0 0 0 0

13 Universidad Autónoma de Coahuila 2009 5 0.5 1 0.1 0 0

14 Universidad Autónoma del Estado de 
México 

2009 4 0.4 0 0 4 2.2

15 Universidad Autónoma de San Luis Potosí 2009 4 0.4 0 0 0 0

16 Universidad Autónoma de Tabasco 2009 3 0.3 1 0.1 0 0

17 Universidad Michoacana de San Nicolás 
De Hidalgo 

2009 3 0.3 1 0.1 1 0.5

18 Sistema Universidad Iberoamericana 2009 2 0.2 2 0.2 0 0

19 Universidad Popular Autónoma del Estado 
De Puebla 

2009 2 0.2 0 0 1 0.5

20 Fundación Universidad de Las Américas, 
A.C. 

2009 1 0.1 1 0.1 0 0

21 Universidad Autónoma de Baja California 2009 1 0.1 0 0 0 0

22 Universidad Autónoma de Chiapas 2009 1 0.1 0 0 0 0
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NÚM. INSTITUCIÓN AÑO PATENTES DE INVENCIÓN - SECTOR 
ACADÉMICO 

PUBLICADAS EN GACETA 
DEL IMPI 

(ACUMULADO DESDE 1991) 

PUBLICADAS 
EN INFORME 

IMPI 

SOLICITADAS OTORGADAS SOLICITADAS

Núm. %Nal. Núm. %Nal. Núm. %Nal. 

1108 100 816 100 184 100 

23 Universidad Autónoma del Carmen 2009 1 0.1 0 0 0 0

24 Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos 

2009 1 0.1 0 0 0 0

25 Universidad Autónoma de Tamaulipas 2009 1 0.1 1 0.1 2 1.1

26 Universidad Regiomontana, A.C. 2009 1 0.1 0 0 1 0.5

27 Universidad Veracruzana 2009 1 0.1 0 0 0 0

28 El Colegio de Mexico 2009 0 0 0 0 0 0

29 Instituto Tecnológico Autónomo de México 2009 0 0 0 0 0 0

30 Instituto Tecnológico de Sonora 2009 0 0 0 0 0 0

31 Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente 

2009 0 0 0 0 0 0

32 Sistema Universidad Anáhuac 2009 0 0 0 0 0 0

33 Sistema Universidad del Valle de México 2009 0 0 0 0 0 0

34 Sistema Universidad La Salle, A.C. 2009 0 0 0 0 0 0

35 Universidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca 

2009 0 0 0 0 0 0

36 Universidad Autónoma de Aguascalientes 2009 0 0 0 0 0 0

37 Universidad Autónoma de Baja California 
Sur 

2009 0 0 0 0 0 0

38 Universidad Autónoma de Campeche 2009 0 0 0 0 0 0

39 Universidad Autónoma de Chihuahua 2009 0 0 0 0 0 0

40 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 2009 0 0 0 0 0 0

41 Universidad Autónoma de Guadalajara 2009 0 0 0 0 0 0

42 Universidad Autónoma de Guerrero 2009 0 0 0 0 0 0

43 Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México 

2009 0 0 0 0 0 0

44 Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo 

2009 0 0 0 0 0 0

45 Universidad Autónoma de Nayarit 2009 0 0 0 0 0 0
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NÚM. INSTITUCIÓN AÑO PATENTES DE INVENCIÓN - SECTOR 
ACADÉMICO 

PUBLICADAS EN GACETA 
DEL IMPI 

(ACUMULADO DESDE 1991) 

PUBLICADAS 
EN INFORME 

IMPI 

SOLICITADAS OTORGADAS SOLICITADAS

Núm. %Nal. Núm. %Nal. Núm. %Nal. 

1108 100 816 100 184 100 

46 Universidad Autónoma de Querétaro 2009 0 0 0 0 0 0

47 Universidad Autónoma de Sinaloa 2009 0 0 0 0 3 1.6

48 Universidad Autónoma de Tlaxcala 2009 0 0 0 0 0 0

49 Universidad Autónoma de Zacatecas 2009 0 0 0 0 0 0

50 Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 2009 0 0 0 0 0 0

51 Universidad de Monterrey 2009 0 0 0 0 0 0

52 Universidad de Quintana Roo 2009 0 0 0 0 0 0

53 Universidad de Sonora 2009 0 0 0 0 0 0

54 Universidad Intercontinental 2009 0 0 0 0 0 0

55 Universidad Juárez del Estado de 
Durango 

2009 0 0 0 0 0 0

56 Universidad Panamericana 2009 0 0 0 0 0 0

57 Universidad Pedagógica Nacional 2009 0 0 0 0 0 0

58 Universidad Tecnológica de México 2009 0 0 0 0 0 0

Tabla 1. Totales nacionales salvo en el caso de financiamiento que corresponde a los subsidios 
de 92 IES públicas. Fuente: http://www.ecum.unam.mx (Apud. Suárez Sánchez, s/f) 
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La siguiente gráfica considera a las primeras veinte instituciones que inciden en 
solicitudes y registro de patentes.  

INSTITUCIÓN AÑO PATENTES DE INVENCIÓN - SECTOR 
ACADÉMICO 

PUBLICADAS EN GACETA 
DEL IMPI 

(ACUMULADO DESDE 1991) 

PUBLICADA
S EN 

INFORME 
IMPI 

SOLICITADAS OTORGADA
S 

SOLICITADA
S 

Núm. %Nal. Núm
. 

%Nal. Nú
m. 

%Nal. 

1108 100 816 100 184 100 

1 Instituto Mexicano del Petróleo 2009 368 33.2
0

446 54.70 12 6.50

2 Universidad Nacional Autónoma de 
México 

2009 139 12.5
0

121 14.80 21 11.40

3 Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del IPN 

2009 83 7.50 47 5.80 14 7.60

4 Universidad Autónoma Metropolitana 2009 83 7.50 52 6.40 5 2.70

5 Instituto de Investigaciones Eléctricas 2009 57 5.10 53 6.50 6 3.30

6 Sistema Instituto Tecnologico y de 
Estudios Superiores de Monterrey 

2009 56 5.10 3 0.40 37 20.10

7 Instituto Politécnico Nacional 2009 55 5.00 31 3.80 5 2.70

8 Centros SEP-CONACYT 2009 45 4.10 9 1.10 37 20.10

9 Universidad Autónoma de Nuevo León 2009 37 3.30 8 1.00 5 2.70

10 Institutos Tecnólogicos (federales y 
estatales) 

2009 28 2.50 4 0.50 5 2.70

11 Universidad de Guanajuato 2009 26 2.30 5 0.60 10 5.40

12 Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua 

2009 20 1.80 8 1.00 5 2.70

13 Institutos Nacionales de Salud 2009 16 1.40 8 1.00 0 0.00

14 Universidad de Guadalajara 2009 14 1.30 2 0.20 1 0.50

15 Universidad de Colima 2009 12 1.10 1 0.10 0 0.00

16 Benémerita Universidad Autónoma de 
Puebla 

2009 11 1.00 0 0.00 1 0.50

16 Instituto Mexicano del Seguro Social 2009 11 1.00 2 0.20 0 0.00

18 Instituto Mexicano del Transporte 2009 9 0.80 4 0.50 0 0.00

19 Instituto Nacional de Investigaciones 2009 8 0.70 9 1.10 0 0.00

NÚM. 
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INSTITUCIÓN AÑO PATENTES DE INVENCIÓN - SECTOR 
ACADÉMICO 

PUBLICADAS EN GACETA 
DEL IMPI 

(ACUMULADO DESDE 1991) 

PUBLICADA
S EN 

INFORME 
IMPI 

SOLICITADAS OTORGADA
S 

SOLICITADA
S 

Núm. %Nal. Núm
. 

%Nal. Nú
m. 

%Nal. 

1108 100 816 100 184 100

Nucleares 

20 Universidad Autónoma Agraria 
“Antonio Narro” 

2009 7 0.60 1 0.10 0 0.00

20 Universidad Autónoma de Yucatán 2009 7 0.60 3 0.40 3 1.60

Tabla 2. Totales nacionales salvo en el caso de financiamiento que corresponde a los subsidios 
de 92 IES públicas. Fuente: Fuente: http://www.ecum.unam.mx (Apud. Suárez Sánchez,  s/f) 

Finalmente, en la gráfica de abajo vemos, en el primera fila a las universidades públicas 

so observan las cantidades  443-234-66 que corresponden al número de solicitudes las 

otorgadas y las solicitadas del acumulado en 2009. Le siguen las IES privadas con un 

registro de 62-6-39. El sector privado (incluyendo la educación privada) y el público que 

figuran no contienen datos.  

NÚM. INSTITUCIÓN AÑO PATENTES DE INVENCIÓN - SECTOR 
ACADÉMICO 

PUBLICADAS EN GACETA DEL 
IMPI 

(ACUMULADO DESDE 1991) 

PUBLICADAS 
EN INFORME 

IMPI 

SOLICITADAS OTORGADAS SOLICITADAS

Núm. %Nal. Núm. %Nal. Núm. %Nal. 

1108 100 816 100 184 100 

1 Instituciones de educación superior públicas 2009 443 40 234 28.7 66 35.9

2 Instituciones de educación superior privadas 2009 62 5.6 6 0.70 39 21.2

3 Sector privado (incluyendo educación 
privada) 

2009 ND ND ND ND ND ND

4 Sector público 2009 ND ND ND ND ND ND

Tabla 3 Totales nacionales salvo en el caso de financiamiento que corresponde a los subsidios de 
92 IES públicas. Fuente: http://www.ecum.unam.mx (Apud. Suárez Sánchez, s/f) 

NÚM. 
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7.3 Reflexión final  

A manera de colofón, los datos arrojados en relación con los CICTEQ, asi como las 

gráficas con información relativa a otras universidades de México y el mundo, nos indican 

que es impostergable perfeccionar nuestras políticas públicas de las universidades y 

CICTEQ en general para incorporarnos de lleno al mercado del conocimiento. Querétaro 

es un buen referente para este objetivo por su abundante actividad económica. 

Esperamos que este trabajo sirva como punto de partida para emprender el camino hacia 

otra etapa del quehacer científico, tecnológico y creativo en el Estado. Tambien, perder el 

miedo a la cuantificación del conocimiento protegido. No es una auditoria para encontrar 

culpables. Es únicamente un intento de medir en dónde estamos parados en esta materia 

y perfeccionar todo lo que sea necesario.  
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